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Trámite

Zipaquirá, Cundinamarca, seis (6) de junio de dos mil veintitrés

(2023).

Teniendo en cuenta el informe secretarial, téngase en cuenta para

todos los efectos legales que el demandado LUIS ALIRIO RIAÑO RUIZ,

se encuentra debidamente notificado de la admisión de la

demanda, quien dentro del término de traslado concedido guardó

silencio.

De otra parte, ante la nueva postura que ha tomado el Despacho

respecto a las notificaciones electrónicos con base en los diversos

pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia, se dispone que

por secretaria se verifique nuevamente el trámite de notificación

aportado respecto al demandado LUIS GERARDO PINZON PINZON,

para que, en caso de encontrarse debidamente notificado, se

proceda con la contabilización del término de traslado de la

demanda para este.

Notifíquese y cúmplase.

El Juez,
RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ
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